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Edición No 27 

 

ADENDA 1 

 CONVOCATORIA DE ARTÍCULOS 

 

La Dirección de Bienestar y el Programa de Egresados de la Universidad Na-

cional de Colombia Sede Bogotá, informan a los interesados en participar en la 

“Convocatoria para presentar artículos a la convocatoria de la Revista Digital 

Soy Egresado No. 27”, que se modifican los términos de referencia como se 

especifica a continuación: 

CRONOGRAMA.  

1. Fecha límite para el envío de artículos al Programa de Egresados de la 

Sede Bogotá. (egresados_bog@unal.edu.co).  Fecha: 12 de mayo de 

2020. 

2. Fecha límite Publicación de resultados. Fecha: 23 de mayo de 2020. 

Se modifica el calendario de la siguiente manera:  

 ACTIVIDAD 
FECHA 

LUGAR 
INICIAL FINAL 

Publicación de la convoca-

toria 
14 de Abril de 2020 

Página web: egresados.bo-

gota.unal.edu.co 

Recepción de textos y fo-

tografías 

14 de Abril 

de 2020 

12 de Mayo de 

2020 

Nueva fecha: 22 

de Mayo 

Se recibirán en el correo 

electrónico: egresa-

dos_bog@unal.edu.co 

Publicación de resultados 
23 de Mayo 

Nueva fecha: 3 de Junio 

Se enviarán por correo 

electrónico a los participan-

tes. 

 

La presente adenda aplica a partir de la fecha de publicación. 

http://www.egresadosbogota.unal.edu.co/
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La presente ADENDA se expide a los once (11) días del mes de mayo del año 

2020. 

Responsable de la Convocatoria:  

 

(Original Firmado) 

ELIZABETH MORENO 

Coordinadora Programa de Egresados 

Dirección de Bienestar Universitario Sede Bogotá 


